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La instalación se establecerá en el kilómetro 0,214 de la. ca
rretera de ViHuconejos a Tltulcia, término municipal de Villaco
neíos (Madrid). Tiene su origen en la línea que alimenta el
C. T. de la calle del Puerto en Villaconejos (Madridl y finali
zará en una columna metálica, donde se instalará elC. T. in
temperie

La tensión será a 15 KV" consta de cuatro. alineaciones de
248, 98, 623 Y 120 metros, can una longitud total de '1.089 me
tros. Los apoyos serán de hormigón y metaticos, Conductor ,cable
aluminio-acero de 54,6 mifímetros cuadrados de sección< totaL
Todos los apoyos llevarán como aislamiento cadenas de aisla
dores del tipo caperuza .Y vástago.

Declarar en concreto la.utilidMpública de la lÍl~eaeléctri
ca que se autori~a, a los efectos señalli\dos en la LE)y10/1966
sobre expropia_cíón forzosa y sanciones en materia de instala
Clones eléctricas y su Reglamento de aplicacióü de 20 de octl,l
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la in<:taJación, el titular de
la mjsma deberá _seguir los trámites l>cñalados en elcapítu·
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid. 21 de enero de 1974.~-El Delegarlo provinc:iaL
1.497·C,

RESOLUCJON de la De-lega.cíón Pl'ovin~ial_ de Ua-
drid por la qv.e se autoriza la instalación de la li·
nea eléctrica que se cita y se decla.ra la utilídad pú
blica de la misma.-SO E. L. 715.

Vistú el>expediente incoado en esta Delegación: a instanCia de
.Unión Eléctrica, S. A.,., con domicilio en Madrid. caUe de
Velázquez, número 157, solicitando autorización para instalar
una tínea eléctrica y la declaración de utilidad .púbHcade la
misma. ycump1idos los tramites reglamentarios ordenados en
el capítulo In del Decreto 2617/1966 sobre autoriza-Ción de insta
laciones eléCtricas, y en el capítulo El del Decreto· 2619/1966
sobra expropiación forzosa y sanciones en materia deinstalacio

'nes eléctricas,
Esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a' ..Unión Eléctrica, s. A.~ la instalación de la lí
nea eléctrica, cuyas características princípeJcs' son las si
guientes:

La instalación se establecerá en el término municipal de Ar:
ganda del Rey. {Madrjd} _ La línea quege proyecta es· una deri
vación de la línea a 15 KV. que alimenta las gravHras y fina~

lizará en el transformador intemperie propiedad de don Mariano
lliéguez ChinChón. .

Consta de tres vanos deB4 metros cada uno. Los a,royos l·y
2, postes de hormigón de 12 metros Y 200 kilogramos de esfuerzo
en punta. El apoyo final es una columna metálica. Entre los apo,
yos 2 y 3 se pasa sobre el camino de San Martin de la Vega
R Arganda del.Rey, discurriendo el trazado· de la misma a 10
largo del <.'!tado camino_ Conductor. cable aluminio,acero de
54,6 milímetros cuadrados de sección tipo "UNE-50»,

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación f9rzosa y sanciones en materia de ins-fala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de ócLu-
bre de 1966. -.

Para el desarrollo y ejecución 'de la instaJaCÍún_ el titular de
la misma, deberá seguir los trámites serialados ene! capitulo lV
del Decreto 2617/1966. '

Madrid, 21 de enero de 1974.--Ei Delegado provincial.-:
1.496-C.

RESOLucrON de la Delegación Provincial de Ma
drid por; la que se autoriza la instalación de La li
nea eléctrica que se ci-ta y se declara la u.til1dadpú
bli~Gc de la misma.-50 E. L. 714.

Visto el expediente incoado en esta Delog.1dón. ainstanc'R
de .Unión Eléctrica, S. A.~, con domicjlio en !\-1adj"id, calle de
VelázClucz, número 157, solicitando autoi'iZ¡lCión para ínstnlar
una linea eléctrí,Ma y la declaración de utilidad pública de ia
misma. y cumpliB'bs los trámites re2"!an'lC'Jitn.rios ordct'ádosen el
c~':Vítulo ~n ?el Decreto 2617/1966 sobj-e flutorizlicIÓfl deimtala..
Clones electncas. yen el capitulo III del Decrete 2'JJ8/1966 fiobl'C
expropjación forzosa y sanciones en materia deinstalncjúnes
e;éctl"Ícas.

Esta Delegación ha resucIto:

Autorizar a ",Unión Eléctrica. S.·A ~ la ¡nstn 1ación de la H~

nca eléctrica. Cuyas características principales son las siguüm·
tes:

L¡;t jnstalación se efectuará en el kilómetro 15,748 de la ca·
netera de Alcalá de Henares a Pastrana- Santorcaz, provincia de
MadriJ y dentro del térmjno municipal de Santorca2.. 'La prosen,
te linea es una prolongación de la lfuea de la estaciá.."'1elevadora
de aguas de Santorcaz: con cinco alfneacione~, finalizando en un
apoyo m€!táHco, donde se instalará el transformador intemperie;.

éste será de una potencia de 100 KVA: y tensión 15.000/aaO
220· voltios,

La línea tiene tina .longitud totaL de 674 metros. consta de
5 alineaciones de 115, 284.·87, 53 Y 135 metros, respectiv~ménte;

será a 15 KV. Conductor cable aluminio-acero de 54.6 milimetros
cuadrados de. sección. Los apoyos de alineación son de hormigón
preteDsado .yllevaran como aislaI'niento 8¡isladores rígidos· de
tipo caperuza y vástago.

Declarar en conCreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se .autoriza, a los efectos señalados en. la Ley 10/1966
~sobre expropjaCIón forzosa y sanciones en materi¡l de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 19660.

Para el desarrollo y ejecución de la instaladón, el titular de
la misma deberá segu'jr lbs tnimites· señalados 'en el .capitulo IV
del Decreto 2617/1966~ , - •

Madrid, 21 de enero de 1974.~El Delegado provincial.
lA9§·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincid de Ma
drid por la que se autoriza la ins'talaciÓnde lali
nea eléctrica que se cita y se declara la utíUda(1.
públictl de la misma.-SO E. L; 719,

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a- instancia de
~Unión Eléctrica, S. A. ... con domicilio en Madrld,calIe de Ve
lázquez, número 157, solicitando autorización para instalar una
línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la misma,
y cumplidos los trámites reglamentarjos ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autorizaCión de instalaciones
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 261{l/1966 sobre expro
piación forzosa y sancjones en materia de instalaciones éléc~

-tricas.
Ksta Delegación ha resuelto:

Autoriiara .Unión Eléctrica, S. A.~ la i:nstaJación de la
linea eléctrica, cuyas características principales son las siguien·
tés: .

La instalación se establecerá en el· término municipal de Va·
ciamndrid> finca ",El Porcal,., partiendo de un apoyo de la lí·
'nea a 15 KV., subestación«Puentede la Princesa - Radio Na
donal» , que también alimenta a lasubestaciónde Arganda, cru
zando doE' caminos'dentro de la finca entre los apoyos 3 y 4 Y
6 Y 7; todo el trazado qi,.scurre dentro de la finca y finalizará
en el C. T. ~Aipresa"

La línea tiene una longitud de 1.566 metros y estará formada
por djez vanos sobre postes de hormigón y metálicos· en cabe
cera y fjnal de la línea, se proyecta la instalación de cable alu
niinioácero de 116,2 mílfmettoscuadrados de sección totaL To·
dos los apoyos llevarán como aislamiento cadenas de aisladores
del tipo caperuza y vástago.

Declarar en concreto la utiUdadpública de la linea eléctri
ca que se autoriza,. a los efectos señalados en la -Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en matetia de instala·
ciones eléctriCas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Pata el desarroBo y ejeCución de la instalación, el titular
de la- misma deberá seguir los'tráilütes señalados en. el capi
tulo IV del Decreto 261711966.

Madrid, 21 de enQro de 1974.~El Delegado provi'ncíal.
L49H':.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 1'a
rragond. por la que se autoriza y declara la utili
dad púbHca en. concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el ex.pcdiente incoado en esfa Delegadón Provincial en
solicitud de adorización y declaración en concreto de la utiJi·
dad pública a los efectos de la' imposjción de servidumbre de

Ipaso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. AíL 2.388. Linea 25 Kv. a E. T. número 3.474,
",Cristaleiía Espaiio~a, S, A ....

Peticionario: "Empresa Nadomil Hidroeléctrica del Ribagor
zana~ fENHEHl. Barcelona, pasee dB Gracia, n2.

Instalación; Linea de transporte de enei'gíaeléctrica a 25 Kv.
de AI-Ac, de 4:305 milímetros cuadrados de seeci6n, con l,lnu
longitud -de 474 metros de tendido aéreo, y de cable armado
RF-3P, de 3 po)' 100 miiíITlettoscuadrados de sección, con una
longitud de 175 m.etros. para sunHnistro a la E. T, núrr:e
ro3A7.¡, ~Cristaleria Española S~ A ... , de400 KVA. de potenCla.

Origen: Apoyo nútnerol03 de la línea 25 Kv.: Circunvalaci6n
VHlafranca-E. R Arbós.

Presupuesto: 400.930 pesetas,
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bañeras del Panadés.
Finalidad- Suminislro de energía al edificio propiedad de

_Cristalería Española, S. A_;..


